
De conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado, el Registro de Precalificados de Obras, funciona adscrito al Ministerio de Comunicaciones, 

Transportes y Obras Públicas (artículo 71). El registro de Precalificados de Consultores funciona adscrito a la Secretaría General del Consejo Nacional de 

Planificación Económica –SEGEPLAN- (artículo 72). Y el registro de proveedores funciona adscrito al Ministerio de Finanzas Públicas (artículo 73). Este último 

se puede consultar en la página principal de GUATECOMPRAS.
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REGISTRO DE PRECALIFICADOS

(Artículo 10, numeral 17, Ley de Acceso a la Información Pública)

Hagamos de Guatemala un País Activo, Saludable y Ganador

 7a. Avenida 6-31, Zona 13, Interior Albergue Ramiro de León Carpio  

 2440-8676, 2475-4743

Horarios de atención: 08:00 - 16:00


